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TÍTULO A EXPEDIR:
ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA
DURACIÓN: 3 Años
PERIODO ADMISIÓN: Anual
REG. CALIFICADO MEN: Resolución 
15173 de 2 de Agosto de 2017. Vigente 
hasta 2 de Agosto de  2024.



ESPECIALIZACIÓN EN

GINECOLOGÍA Y
OBSTETRICIA

PROPÓSITOS DE 
FORMACIÓN

Formar especialistas en Ginecología y Obstetricia:

Con capacidad para prevenir, diagnosticar, tratar, 
rehabilitar pacientes mujeres, con problemas 
relacionados con el aparato reproductor y sus patologías. 

Con altas calidades humanas, éticas y científicas que 
puedan ejercer esta disciplina con una visión general, y 
con un enfoque biopsicosocial.

Que puedan diseñar, realizar y evaluar programas de 
atención en salud de la mujer, con fundamento en la 
normatividad aplicable en el Sistema General de 
Seguridad Social existente en el país. 

Con hábito de la lectura, el pensamiento crítico y el 
desarrollo de habilidades para la investigación y la 
proyección social.  

PLAN DE ESTUDIOS

PERFIL DEL EGRESADO
El Ginecobstetra Egresado de la institución será un 
Médico Especialista integral, capaz de proteger y mante-
ner la salud de la mujer, o recuperarla en caso de 
enfermedad; considerando los aspectos medioambien-
tales, biológicos, psicológicos y sociales y con los 
siguientes perfiles:

Asistencial o de cuidado médico.
Investigativo.
Docente.
Administrativo.

PARÁMETROS DE SELECCIÓN

Examen 60% / Entrevista 30% / Hoja de Vida 10%

I AÑO
ASIGNATURAS
Inmunología, Microbiología, Farmacología, Cátedra Elías 
Bechara, Biología Molecular, Bioética, Epidemiología, 
Bioestadística, Principio en Salud Pública, Gerencia del 
Servicio en Salud, Fundamentos Clínicos de 
Ginecología y Obstetricia, Obstetricia I, Ginecología I, 
Proyecto de Investigación l, Metodología de 
Investigación.

II AÑO
ASIGNATURAS
Ginecología ll, Obstetricia II, Proyecto de Investigación 
ll.

III AÑO
Asignaturas
Endocrinología, Videolaparoscopía, Infertilidad, Cirugía 
General, Cuidado Crítico, Oncología, Urología, Electiva, 
Extramural, Proyecto de Investigación lll.



Formulario de inscripción debidamente diligenciado
Comprobante de pago por derecho de Inscripción.
Fotocopia autenticada del Acta de Grado y del Diploma 
que acredite el Grado Profesional
Resultado Pruebas Saber Pro (ECAES.) *
Fotocopia de la cédula ampliada 150%*
3 Fotos 3x4, en blanco y negro
* No aplica para extranjeros

Fotocopia del recibo de matrícula cancelado 
Certificado de Vacunación (Hepatitis B, Tétano y 
Meningococo)
Afiliación Vigente al SGSSS

Fotocopia del pasaporte
Título de pregrado o su equivalente que lo acredite como 
profesional deberá estar convalidado ante el Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia.
Los certificados y el diploma deben contar con el sello de 
apostillaje Ministerio de Exterior o Entidad encargada de 
este trámite en el país de origen.
Acreditar título de Médico mediante copia del diploma y 
acta de grado; si el título es de una institución extranjera, 
deberá estar convalidado ante el Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia.
Todos los documentos que no estén en español deben ser 
traducidos.

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA MATRÍCULA

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA REALIZAR 
ENTREVISTA

DOCUMENTOS ADICIONALES 
ASPIRANTES EXTRANJEROS

Hoja de Vida (con anexos autenticados)
Originales de calificaciones de estudios de Pregrado, 
incluyendo notas del año de internado.
Resolución de haber cumplido con el servicio social 
obligatorio* (Original).
Fotocopia Autenticada del Registro Médico Nacional o 
Tarjeta Profesional expedida por el Colegio Médico 
Colombiano (Sin excepción)
Comprobante de pago por derecho de Inscripción

Fotocopia Cédula de Extranjería Vigente
Fotocopia de la visa de estudiante vigente

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 
REQUERIDA MATRÍCULA PARA 
EXTRANJEROS

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Dirección: Dir Av. El Bosque, transv. 54 N° 30 – 729 PBX: 6517013
Línea Gratuita: 01 8000 942 488       mercadeoposgrado@unisinucartagena.edu.co 

Certificado No.: SC-CER35655

VIGILADA  MINEDUCACIÓN

LA EXCELENCIA
NOS UNE


